
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SRE Y LA SSA A 

IMPLANTAR ACCIONES PARA FOMENTAR UNA CAMPAÑA DE SALUD Y EVITAR ASÍ CONTAGIOS 

DEL CORONAVIRUS EN EL PAÍS, A CARGO DE LA DIPUTADA MIRTHA ILIANA VILLALVAZO 

AMAYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, diputada federal de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados 

del honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario Morena, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 3, numeral 1, fracción XIX; 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción II y fracción III, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta asamblea, el presente punto de acuerdo 

para exhortar a las Secretarías de Relaciones Exteriores y de Salud, a implantar acciones que fomenten una campaña 

de salud, así como el uso de cubre bocas en la población, con la finalidad de evitar contagios del coronavirus en 

nuestro país, a cargo de la diputada Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, del Grupo Parlamentario Morena. 

Consideraciones 

El pasado 30 de enero la Organización Mundial de Salud1 declaro el nuevo brote de coronavirus 2019-nCoV como 

una emergencia de salud pública de importancia internacional. Con un nivel de contagio de parámetros importantes, 

dado que las últimas estimaciones científicas oscilan que entre 1.4 y 5.5,2 son el número de personas contagiadas por 

cada paciente infectado, siendo esta una tasa más elevada que la gripe invernal (de 1.3) y comparable al SARS (3). 

Es por ello importante mencionar que, al momento de la declaratoria del pasado 30 de enero por la OMS, en China, 

se tenían cifras confirmadas de más de 7 mil 700 casos y 170 personas muertas, y adicional a ello, se tenían 82 
casos confirmados en 18 países. 

En contraste al 4 de febrero, con sólo 5 días de diferencia, se han contagiado más de 20 mil 400 personas y 426 
personas muertas en China, adicional a ello 176 personas contagiadas en el resto del mundo, siendo ya 26 
países los que están contagiados, para ilustrarlo, dejo una tabla con los países contagiados con cifras de infectados y 

muertes, a continuación. 

Es por ello que la OMS está enviando máscaras, guantes, respiradores y trajes, así como equipos de tests para agilizar 

el diagnostico de las personas con el virus, además de las recomendaciones que dio en materia de higiene, como: 

• Lavarse las manos frecuentemente con un desinfectante de manos a base de alcohol; 

• Al toser o estornudar, cúbrase la boca y la nariz con el codo flexionado o con un pañuelo; 

• Usar cubre bocas. 

• Evite el contacto físico con cualquier persona que tenga fiebre y tos; 

• Si tiene fiebre, tos y respira con dificultad, busque atención médica lo antes posible e informe a su médico de los 

lugares a los que ha viajado anteriormente; 

• Si visita mercados de animales vivos en zonas donde se han registrado casos del nuevo coronavirus, evite el 

contacto directo sin protección con animales vivos y con las superficies en contacto con dichos animales; 

• Evite el consumo de productos animales crudos o poco cocinados.4 



 

 
 

Situándonos en nuestro país, una ficha técnica de la Dirección General de Epidemiología de la Secretaría de Salud 

Federal del pasado 1 de febrero, indica que un individuo, de nacionalidad china y de 38 años de edad, el cual 

es portador de coronavirus, confirmado en EU puso en riesgo de contagio de coronavirus a personas en la Ciudad 

de México, ya que comenzó con sintomatología el pasado 21 de enero, estando en la capital del país, donde comió 

tacos, visitó la Catedral Metropolitana y se hospedó en el Hotel Hilton en el Centro Histórico, su estancia por la 
capital fue del 20 al 22 de enero. Periodo que está dentro del margen de contagio 5 . 

Es por ello que, dada la situación actual del virus, viendo la rapidez con la que se contagia y siendo conscientes de 

que será muy difícil impedir que alguna persona infectada con el coronavirus ingrese al país, como ya sucedió, 

considero que se debe implantar una campaña de salud por la Secretaria de Salud en conjunto con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, pues como ya lo mencionó Hugo López Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud de la Secretaría de Salud, la llegada del coronavirus 2019-nCoV a México es inminente, sin embargo, se 

pueden tomar medidas que prevengan y ayuden a disminuir el avance de la enfermedad infecciosa, como lo serían 

campañas en medios de difusión donde se fomente el uso de cubre bocas, así como las medidas de higiene 

recomendadas por la OMS para con ello prevenir el número de contagios, dado que es inevitable que llegue a México. 

Por lo expuesto expongo a consideración de esta soberanía el siguiente: 

Punto de Acuerdo 

De obvia y urgente resolución 

Único. Por el que se exhorta a la Secretaria de Relaciones Exteriores y a la Secretaria de Salud, a implementar 

acciones que fomenten una campaña de salud, así como el uso de cubre bocas en la población, con la finalidad de 

evitar contagios del coronavirus en nuestro país. 

Notas 

1 https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=15706:statement-on-the-second-

meeting-of-the-international-health-regulations-2005-emergency-committee-regarding-the-outbreak-of-novel-

coronavirus-2019-ncov&Itemid=1926&lang=es 

2 https://www.informador.mx/internacional/Coronavirus-como-se-estima-la-t asa-de-mortalidad-y-el-nivel-de-

transmision-20200203-0059.html 

3 http://www.rtve.es/noticias/20200204/mapa-coronavirus-infectados/199814 3.shtml 

4 https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public 

5 https://aristeguinoticias.com/0302/mexico/este-es-el-caso-del-portador- del-coronavirus-que-se-paseo-por-la-

cdmx/ 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2020. 

Diputada Mirtha Iliana Villalvazo Amaya (rúbrica) 

 


